
CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL No.1100131100202019-0031800 

DTE: LORENA MARCELA MIRANDA 

DDO: LUIS ENRIQUE RUSSY GONZALEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Agréguese al expediente para que obre de conformidad el memorial que 

antecede allegado por la apoderada de la parte demandada junto con su anexo 

(envío correo electrónico a la Fiscalía General de la Nación para obtener 

respuesta al oficio ordenado por este despacho judicial), una vez obre respuesta 

al mismo, se dispondrá lo pertinente sobre el trámite del proceso.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 12 

De hoy 19 DE FEBRERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


